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Lote único. Dada la naturaleza del contrato, no es posible su división en lotes 
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Firmado digitalmente por: GARCIA PONDAL JULIO
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1 En el caso de licitación en unión temporal de empresarios, deberá presentarse una declaración responsable por cada una de las 
empresas componentes de la UTE [art. 140.1 e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público].  

2 Esta declaración responsable deberá ser suscrita por persona con capacidad para otorgarla. Indíquese la representación que ostenta 
el declarante en la empresa. 



47 

 

 



48 


		2026-06-26T08:52:55+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




